
1 14 8.3.3.8.1

POBLACIÓN OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 4.750

IV. APUESTAS DE DESARROLLO

DIMENSIÓN IMCV Dimensión 1. Condiciones de vida materiales 

ODS

META 11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Departamento Administrativo de Planeación 
Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2024

II. IDENTIFICACIÓN PDL

COMUNA

III. IDENTIFICACIÓN PROYECTO

NOMBRE PROYECTO Apoyo a la agenda e iniciativas artísticas y culturales en la comuna 8-Villa Hermosa

COMUNA 8 - VILLA HERMOSA

NUMERO
POSICIÓN 

P.E.
CODIGOIDEA DE PROYECTO

Formación para la creación y proyección artística

Secretaría de Cultura Ciudadana

I. TIPOLOGIA DEL PROYECTO

TIPO DE PROYECTO PROYECTOS ORDINARIOS DE PP

UBICACIÓN PDL
Linea:Tejido Social – Comuna 8 – Villa Hermosa un espacio para la construcción ciudadana

Componente:Gestión Cultural
Programa:Formación artística y promoción de expresiones culturales

DEPENDENCIA QUE FORMULA

PROBLEMA CENTRAL

Limitados espacios para la participación de los artistas de las comunas en las agendas de Ciudad

ASOCIACIÓN PDD
Pilar del PDD:1. CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN LAS OPORTUNIDADES PARA EL BIENESTAR ECONÓMICO

Componente del PDD:ARTE Y CULTURA AL ALCANCE DE TODOS
Programa del PDD:Formación y prácticas artísticas y culturales

OBJETIVO GENERAL

ALCANCE DEL PROYECTO

CORTA DESCRIPCIÓN DE QUÉ PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO Y COMO LO HARÍA

El desarrollo del proyecto de la comuna 8 Villa Hermosa, beneficiará a 4.750 personas aproximadamente. La Agenda Cultural está compuesta por actividades como festivales, ferias, desfiles y carnavales artísticos y de carácter 
cultural y comunitario, donde confluyen ideas, sueños y propuestas, mediadas por las manifestaciones del talento y la creatividad, con el objetivo de crear espacios y momentos para la convivencia de los habitantes y la 

promoción de los artistas de cada territorio. Se realizará una programación de acuerdo a la priorización en el territorio y la complejidad de cada evento, a través de Fichas económicas.

Incrementar los espacios para la participación de los artistas de las comunas en las agendas de Ciudad.

V. BENEFICIARIOS Y ACCIONES



ACTIVIDAD RECOLECCIÓN DE INSUMOS
INDICADOR PRODUCTO 

CATALOGO DNP
META INDICADOR 

POR COMUNA
COMUNA ACTIVIDAD MGA

UNIDAD DE 
MEDIDAD

CANTIDAD 
ESPERADA 

COSTO TOTAL

Agenda cultural de alta complejidad Tipo B

-La nueva Porro vía en Enciso
-C8 HIP HOP en Sucre.

-Carnaval de Villa hermosa-En villa hermosa.

1.1 Eventos de promoción 
de actividades culturales 

realizados
3 8

1.1.1 Realizar la agenda cultural   evento  
tipo B.

Número 3  $        270.000.000,00 

8
1.1.3 Suministrar  materiales y logística 
para  el funcionamiento del proyecto.

Número 1  $        123.000.000,00 

COSTO TOTAL  $                                                                                                                       1.353.000.000 

CADENA DE VALOR

1.1.2 Realizar la agenda cultural   eventos 
ajustados (8 tipo C y 4 tipo C con 
ampliación de cobertura a tipo A)

Número 12  $        960.000.000,00 

Agenda Cultura para baja complejidad: Tipo C:   
- Noches de Sehrezada Baja complejidad-Uva Sol de Oriente 

200 personas
-Villa Rock Baja Complejidad Parque Villa Hermosa 200 

personas
-Festiva Afro BC Barrio los mangos.

-Festival de Chirimías barrio las Estancias BC
-Artes escénicas, circo, teatro y danza en la cada de la 

cultura, BC
-Parcharte en Villatina BC

-Trazos de memoria la Sierra BC
-Circo al parque, Biblioteca la ladera BC

-Muestra artística LGTBI transformando la 8 en el 13 de 
Noviembre.

-Festival Natural Sesión-Uva de la imaginación
-Festival de Cine Ecoparque las golondrinas

-Festival en el 13 de Noviembre en el 13 de Noviembre
-Porro vía las Estancias en las estancias.

- Festival comuna y comunitario en la libertad 1.
-101 miradas fotográficas en villa hermosa en la biblioteca la 

ladera.
-Intercolegiados de Danza IE Julia Agudelo.

OBSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA:
Por criterios de Mínimos y Máximos operativos adoptados 
por la Secretaría de Cultura Ciudadana a nivel de ciudad, 

donde en una comuna o corregimiento el máximo a priorizar 
de eventos de Agenda Cultural será de quince (15) se 

realizara un ajuste donde cuatro (4) eventos se tendrán que 
articular con los otros en concertación con los actores para 
definir un total de doce (12) eventos tipo C de acuerdo a los 
lineamientos adoptados por la Secretaría en su momento. El 

recurso se aumentará para estos eventos teniendo en 
cuenta la ampliación de cobertura a $110.000.000 mientras 
que los que no se articulan quedarán en $60.000.000. Este 
ajuste se da en pro de cumplir con el principio de anualidad 
de la vigencia, el principio de equidad entre las diferentes 
comunas y corregimientos y sobre todo poder cumplir con 

los tiempos de ejecución en todas las comunas y 
corregimientos de Medellín.

81.1 Eventos de promoción 
de actividades culturales 

realizados
12


